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Resolución

 
Número: 

Referencia: RSE - EX-2025-30589447- -APN-DVNTYE#MCH - VALIDEZ NAC. TÍTULO - PROFESOR/A 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA MODALIDAD TÉCNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA 
CON EL TÍTULO DE BASE - MENDOZA

VISTO la Ley de Educación Nacional N° 26.206, los Decretos N° 86 del 26 de diciembre de 2023 y N° 862 del 
27 de septiembre de 2024, la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 423 de fecha 29 de 
abril de 2022, las Resoluciones del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 484 del 6 de mayo de 2008 y
N° 451 del 11 de febrero de 2022, las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 24 del 7 de 
noviembre de 2007, N° 74 del 16 de diciembre de 2008, N° 83 del 30 de julio de 2009 y N° 183 del 26 de 
septiembre de 2012, el Expediente Electrónico N° EX-2025-30589447- -APN-DVNTYE#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente Electrónico mencionado en el VISTO, las autoridades educativas de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ESCUELAS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA solicitan la validez nacional de los títulos y 
certificados correspondientes a los estudios conducentes al título de “PROFESOR/A DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA DE LA MODALIDAD TÉCNICO PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON EL TÍTULO 
DE BASE”.

Que por el Decreto N° 86 del 26 de diciembre de 2023 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO y las acciones a cargo de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, entre las que se 
encuentra la de entender en la aplicación de la Ley de Educación Nacional N° 26.206.

Que el artículo 115, inciso g) de la Ley N° 26.206 prevé que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del entonces 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA deberá otorgar validez nacional a los títulos y
certificaciones de estudios, recayendo esta competencia en la actual SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que el Decreto N° 862/24 aprueba la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, estableciendo como responsabilidad primaria de la DIRECCIÓN DE VALIDEZ 
NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS E 
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INNOVACIÓN EDUCATIVA, la de gestionar las tramitaciones conducentes al otorgamiento de la validez 
nacional para los títulos y certificados correspondientes a las ofertas educativas existentes en la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que por la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 423/2022 se aprobaron los 
“Lineamientos Estratégicos para la República Argentina 2022-2027 por una Educación Justa, Democrática y de 
Calidad”.

Que la Resolución CFE N° 423/2022 estableció en su Artículo 2° que las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES elaborarán anualmente planes operativos para el logro de los objetivos nacionales y metas 
acordadas.

Que la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 484/08 creó en el ámbito del mencionado
Ministerio, el REGISTRO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y OFERTAS DE FORMACIÓN DOCENTE, 
administrado por el INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE.

Que la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 451/22 aprobó los procedimientos para el 
otorgamiento de la validez nacional de los títulos y certificados de estudios presenciales y a distancia de la 
Educación Obligatoria y de la Educación Superior y modalidades previstas en la Ley de Educación Nacional N° 
26.206, a excepción de los emitidos por las Universidades e Institutos Universitarios.

Que la Resolución CFE Nº 24/07 aprueba el documento “Lineamientos Curriculares Nacionales para la 
Formación Docente Inicial”.

Que la Resolución CFE N° 74/08, modificatoria de la Resolución CFE Nº 24/07 aprueba la nueva nómina de 
Titulaciones para las carreras de Formación Docente.

Que la Resolución CFE N° 83/09, aprueba la nómina de Titulaciones para las carreras de Profesorado de 
Educación Superior.

Que la Resolución CFE N° 183/12, aprueba las modificaciones del “Cuadro de Nominaciones de Títulos” 
aprobado por la Resolución CFE N° 74/08 para las carreras de Formación Docente.

Que la DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS, el INSTITUTO NACIONAL 
DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA y el INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE han 
producido los respectivos informes.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE EDUCACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Educación Nacional N° 26.206 
y el Decreto N° 86/23.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO



RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar validez nacional, para las cohortes 2025 a 2029 inclusive, y para las instituciones 
educativas que se consignan en el Anexo (IF-2025-127620112-APN-DNFSF#MCH), para los títulos y 
certificados correspondientes a los estudios presenciales de Formación Docente conducentes al título de 
“PROFESOR/A DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA MODALIDAD TÉCNICO PROFESIONAL EN 
CONCURRENCIA CON EL TÍTULO DE BASE”, aprobado por la Resolución de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ESCUELAS de la PROVINCIA DE MENDOZA N° 801/25.

ARTÍCULO 2º.- La jurisdicción será responsable de asegurar el cumplimiento de las condiciones institucionales 
exigidas por la normativa nacional y federal vigente, para los institutos en los que resuelva aplicar la presente.

ARTÍCULO 3º.- Las solicitudes requeridas a futuro de ampliación de la validez nacional otorgada en el
ARTÍCULO 1º, que no modifiquen de forma alguna la titulación/certificación y/o diseño curricular, serán 
resueltas por disposición de la Dirección de Validez Nacional de Títulos y Estudios.

ARTÍCULO 4º.- La autoridad educativa jurisdiccional deberá consignar en los títulos y certificados mencionados 
en el ARTÍCULO 1º, las normas jurisdiccionales de aprobación; y la presente Resolución como normativa de 
validez nacional.

ARTÍCULO 5º.- La vigencia del otorgamiento de la validez nacional enunciado en el ARTÍCULO 1° estará 
sujeta a los acuerdos que pudiesen celebrarse en el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN y a las 
modificaciones en los diseños curriculares que deban realizarse con respecto a los títulos y certificados en 
cuestión.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese a la jurisdicción educativa correspondiente y gírese a la DIRECCIÓN DE 
VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS. Cumplido, archívese.
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Secretaría de Educación
Ministerio de Capital Humano
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Informe Registro Federal de Instituciones y Ofertas de Formación Docente
ReFFoD - INFD

JURISDICCION SOLICITANTE: Mendoza

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025-30589447

TÍTULO: Profesor/a de Educación Secundaria de la modalidad Técnico-Profesional en concurrencia con
título de base

NORMATIVA PROVINCIAL APROBACIÓN DISEÑO CURRICULAR: 801/2025

INSTITUCIONES:

Instituto Localidad N° CUE Cohortes
Inscripto
Registro
Federal

9-005 ESCUELA NORMAL SUPERIOR
FIDELAAMPARAN LA PAZ 500035500

2025 -
2029 SÍ

9-014 INSTITUTO DE PROFESORADO DE
ARTE SAN RAFAEL 500048700

2025 -
2029 SÍ

9-018 INSTITUTO DE EDUCACION
SUPERIOR "GDOR. CELSO ALEJANDRO
JAQUE"

MALARGÜE 500107100 2025 -
2029

SÍ

9-004 ESCUELA NORMAL SUPERIOR
"GRAL. TORIBIO DE LUZURIAGA" TUNUYAN 500133900

2025 -
2029 SÍ

9-001 INSTITUTO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR DOCENTE Y TÉCNICA SAN MARTIN 500135800

2025 -
2029 SÍ

9-023 INSTITUTO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR MAIPU 500221200

2025 -
2029 SÍ

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR
LAVALLE N° 9-024 VILLA TULUMAYA 500221700

2025 -
2029 SÍ

PT-252 INSTITUTO I.S.E.M.
SAN JOSE
(GUAYMALLEN) 500224300

2025 -
2029 SÍ

INFORME:

DELANALISIS EFECTUADO SOBRE EL EXPEDIENTE N° 2025-30589447 EN RELACIÓN A REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA VIGENTE SURGE QUE:

1. Normativa de implementación con nómina del/los instituto/s donde se implementará el
diseño curricular, con la/s cohorte/s autorizada/s para su implementación y su/s
respectivo/s número/s de CUE

CUMPLIDO

2. Diseño jurisdiccional único por carrera CUMPLIDO

3. Denominación del título CUMPLIDO

4. Carga horaria mínima establecida por el CFE que en ningún caso será inferior a 2600
horas reloj CUMPLIDO

5. Organización de los estudios en la cantidad de años académicos establecidos por el CFE
que en ningún caso será inferior a 4 años CUMPLIDO

6. Organización en torno a los tres campos del conocimiento presentes en cada uno de los
años; FG, FE y FPP. Los tres campos deben ser de desarrollo simultáneo durante toda la

CUMPLIDO

15/10/25, 4:39 p.m. .
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carrera.

7. Presencia de la residencia pedagógica en el último año académico. CUMPLIDO

8. Acreditación de las condiciones institucionales establecidas según RES.CFE N° 140/11 CUMPLIDO

Observaciones:

CONCLUSIÓN: En el ejercicio de las facultades de este Instituto Nacional de Formación Docente, se recomienda
otorgar validez nacional a las cohortes y localizaciones mencionadas en el apartado “INSTITUCIONES” del
presente informe.

15/10/25, 4:39 p.m. .
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Número: 

Referencia: Informe INFD EX-2025-30589447- -APN-DVNTYE#MCH - Mendoza - Sec. Modalidad TP en 
concurrencia con título de base - 25-29
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Gabriela Alia Beatriz AZAR
Directora Nacional
Dirección Nacional de Fortalecimiento del Sistema Formador
Secretaría de Educación
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